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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2022 00283 00 

 

CLASE DE PROCESO: VERBAL –PERTENENCIA PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

DE ADQUISITIVA DE DOMINIO. 

DEMANDANTE(S): MARY LUZ BERMÚDEZ TOVAR. 

DEMANDADO(A): ARGENIS YARA YARA Y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS. 

 

Para los efectos legales pertinentes, debe tenerse en cuenta que la curadora 

ad-liem en representación de las personas indeterminadas se notificó de 

forma personal del auto admisorio de la demanda el 11 de octubre del año 

en curso, quien dentro del término legal contestó la demanda sin proponer 

excepciones (num 40 digital). 

 

Se agrega a los autos la respuesta de la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

CATASTRO DISTRITAL, que oba a numera 39 digital, adjuntando la 

certificación catastral del predio a usucapir. 

 

 

 

Por último, se REQUIERE al apoderado judicial de la parte actora, para que 

aporte un dictamen a fin de identificar plenamente el inmueble, su 

ubicación geográfica, localización, cabida y linderos y demás aspectos 

pertinentes, como construcciones, mejoras estado actual del bien. Para 
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efecto de lo anterior, se le conde un término de veinte (20) días contados 

a partir de la notificación por estado de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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